
ACUERDO No.022
(14 DE JULIO DE 20221

..POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA I{]IXTMA DISTINCIÓN "ORDEN AL
MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO' A la Doctora STELLA CEPEDA

VARGAS'.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO

En ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales en especial las conferidas por la
Ley 13ó de 1994 y el Acuerdo 017 de 1996.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Otórguese la Máxima Distinción "ORDEN AL MERITO
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO", a la Doctora STILLA CEpfDA VARGAS, quien
como Medica Cirujana, Especialista en Patologia, ha contribuido a la formación de
estudiantes de medicina y a la creación de varias fundaciones en el municipio de pasto, entre
los que se destacan: Patólogos Asociados de pasto, proyecto caritas Felices para la nutrición
infantil y tuvo la iniciativa del proyecto de acuerdo de disminución del bajo peso al nacer en
el muicipio de Pasto.

ARTICULO SEGUNDo: Reconocer el trabajo y dedicación de la Doctora STELLA
CEPEDA VARGAS, Medica cirujana, Especialista en patología, quien ha rogrado dejar en
alto el nombre de nuestra región.

ARTICTJLO TERCERo: Hacer entrega de la M¿ixima Distinción "oRDEN AL MERITO
coNcEJo MUMCIPAL DE PASTO", en ceremonia especial a la Doctora STELLA
CEPEDA VARGAS, como muestra de admiración y respeto por su labor.

ARTICULO cuARTo: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

lado en san Juan de Pasto, a los catorce (14) dias del mes dejulio del año dos mil veintidós
(2022).

WILLIAN ANDRES MENESES RIVADf,NEIRA
Presidente Concejo Municipal de pasto

Calle 19 Car¡era 25 Esquina Casa de Don lorenzo
Teféfono: 7296352 - Telefax: 7296676
Efid:drGu@onqFdepñsov.o
www.conceiodepasto.qov.co
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uatfi conomm$a ct ton Pasto
Continuación Acuerdo No. 022 del l4 de iulio de 2022.

POST- SCRITUM: f,L SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 022 del

distintos asi:

14 de julio de 2022, fue aprobado en dos debates

Primerdebate: El 8 de julio de 2022, en Comisión de Acción Social.

Segundo debate: El l4dejulio de 2022, en sesión ordinaria

Dada en San Juan de Pasto, a los catorce (14) días del mes dejulio del año dos mil veintidós

(2022).

PANTOJA
General

Municipal de Pasto

L. Elena R O.

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Teféfono: 7296352 ' feletax't 7296576

¡<n¿ carruu@d|qlodePO¿nr.o
www.conce¡odepasto'gov'co
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DESPACHO
DEL ALCALDE

SANCIóN At ACUERDO NO. O22 DEt 14 DE JUTIO DE 2022.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 022 DEt 14 DE JUtIO DE 2022 "POR MEDIO
DEt CUAI SE OTORGA LA MÁXIMA DISTINCIóN "ORDEN AL MER'TO CONCEJO MUN'C'PA¿
DE PASTO" A la Doctoro STE¿IA CEPEDA VARGAS". El mismo se encuenlro oiusiodo o lo
Constitución y o lo Ley, en consecuencio

SE TE IMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de Posio, el quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

PUBtíQUESE Y CÚMPtASE
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tA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT
DEt DESPACHO DEt AICAI.DE

HACE CONSTAR

Que el ACUERDO No. 022 DEL l4 DE JULIO DE 2022 "POR MEDIO DEt CUAL SE OTORGA tA
MÁXIMA DISTINCIóN "ORDEN AL MERIIO CONCEJO MIJN'C,PAL DE PASIO" A Io Docloro
STELLA CEPEDA yARGAS". Se fijó por el término de un (1) dío conespondiente ol
dieciocho (18) de julio de 2022, en lo CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA
ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO, de conformidod con lo cerlificoción odiunto.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los dieciocho (18) díos del mes
de julio de dos mil veiniidós (2022), siendo los ó:00 de lo torde.
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Alcatdía de Pasto - NIT:891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.90v.co

Tetéfono: +57(2) 7244326, Conmutador Princ¡Dat: +57(2) 7244326 - Ext: 1001
Carrera 28 A No.16-05 Barrio 5an Andrés
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oHctNA DE COMUNTCACTóN SOCIAT

tA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

CERTIFICA

Que el ACUERDO No. 022 DEt l4 DE JUIIO DE2O22 "POR MEDIO DEt CUAL SE OTORGA tA
MÁXIMI DISTINCIóN ..ORDEN AL MERIT? coNcEJo MIJNI3IPA¿ DE PAsIo,, A Id Doclora
SIEIIA CEPEDA yARGAS'. Expedido por el Concejo Municipol de Posto fue soncionodo
por el Señor Alcolde de Posto, el dío quince (.l5) de julio y se fijó en lo CARTELERA DE
PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el dieciocho (18) de julio de dos mil
veintidós (2022) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo torde.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los dieciocho (i8) díos del mes
de julio de dos mil veintidós (2022) o lqs ó:00 de lo torde.

Atcaldía de Pasto - NIT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Teléfono: +57(2) 7244326, Conmutador Principa[: +57(2) 724432G - Ext: 1001

Carrera 28 A No.16-05 Barrio San Andrés
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